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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Ln» leye^. orden*» j anunc ios qu<* hayan de insertarse *ti 
¡'..^: : <>nciALUM han de mandar al Jefe Pol í t ico r e s 

pectivo, por c u y o coadacto se pasarán á lo» Editor?» de ios 
^ ¡ c l o n a d o * periódicos. 

{Beai orden de 8 de Abril de 1339 . ) 

p u t i M r n li»doN lea i l n m excepto !•» domingo*. 

Rn e«ta eapitnl, l l evado a domic i l io , r a » peseta» mensua les anticipada»: f u e 
ra de el la V e o al mes; t al trimestre: l « al s emes tre , y a « ' » 0 por un año. 

Se admiten suscnciop.es en Madrid, en la Administración del B o L i r i s , plaza 
de Sant iago , 2.—.Fuera de esta capi ta l , d irectamente por medio de carta a la 
Administración, c o n Inclusión del importe del t iempo de abono en «ello». 

La» dispos ic iones de l a s Autoridades , excepto la» que •«*» 
á instancia de parte no pobre, s» insertaran oficialmente: asl-
mis.no cualquier anuncio concerniente ai serv ic io n a c i o n a l 
que d imane de l a s mismas ; pero la» de interés particular pa
liarán 50 c é n t i m o s de peseta por cada l ínea de Inserción* 

^ u - u n r o . u M t o &«» c é n t i m o » d e p«M««av 

PAiíTK OFICIAL 

P i J SILENCIA D E l C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

8B. MM. el REY y la REINA Regente 
{Q. D. Cr.) y su Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 
JU importante sa lad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La ley de Beneficencia 
de 20 de Junio de 1849 y el reg lamen
to para su ejecución de 14 de Mayo de 
1852, dispusieron que las casas de de
mentes Quedasen a cargo y exclusivo 
cuidado del Estado, creándose seis ma
nicomios generales , situados en los 
puntos de l a Península que se conside
rasen más á propósito para acoger con 
facilidad á los dementes de las provin
cias. 

Reconociendo éstas la conveniencia 
y necesidad de que se cumpliese lo de
terminado por la ley, se apresuraron á 
presentar proyectos y á significar los 
puutos en que á su ju ic io deberían ins
talarse los manicomios. 

Sometidos los indicados proyectos 
al examen de la Junta genera l de Be
neficencia, informó en 1,° de Abril de 
1860 que los manicomios podían si
tuarse con ventaja para tan interesante 
servicio en las provincias de Zaragoza, 
Valladolid, Coruña, Valencia , Barcelo
na y Madrid; pero la constante penu
ria del Erario público imposibil i ta el 
•cumplimiento de la ley de 1849, y sólo 
* costa de g randes sacrificios pudo fun 

| ron por las leyes de 11 de Julio de 
1878 y 21 de Ju l io de 1880 autor iza-
ción para vender con tan humani ta r io 
objeto, bienes de Beneficencia, y la Di
putación provincial de Madrid ofreció 
en 1883 hacer por su cuenta en el m a 
nicomio de Leganés las obras necesa
rias para que pudieran ser recibidos 
en él los dementes que tenía á su 
ca rgo . 

Grande sería la satisfacción del 
Ministro que suscribe si el estado del 
Tesoro le permitiese someter á la apro
bación de V. M. un proyecto encami
nado á cumpl i r en todas sus partes la 
ley de 1849; pero ante la imposibilidad 
material de verificarlo le ha de ser l í 
cito presentar á su soberana conside
ración a l g u n a s bases que s i rvan, si no 
para l lenar completamente el vacío que 
existe en este interesante ramo de la 
Adminis t ración públ ica , para dejar 
mues t ra evidente de sus buenos propó
sitos y sentar los cimientos para la 
construcción de manicomios. 

L a necesidad de éstos se hal la u m 
versalmente reconocida; las provincias 
dan en sus presupuestos anuales pú
blico testimonio de la atención que 
les merece tan importante servicio; 
falta sólo a u n a r los esfuerzos aislados, 
facilitar y promover la construcción 
de edificios y asegura r en todas partes 
la manutención y asistencia de ios de
mentes . 

Si las Diputaciones provinciales, 
secundando los propósitos del Ministro 
que suscribe, se entienden y concier
tan para la construcción de manico
mios provinciales y regionales que , si 
supone un sacrificio de momento , re
presenta para lo futuro una economía 
considerable, el Gobierno por su parte 
no demorará el cumplimiento de los 
deberes que la ley le impone, l levando 
á los presupuestos los créditos necesa-<krse en 24 de Abril de 1852" el mani - , 

«omio de Santa Isabel, de L e g a n é s , ¡ rios pa ra el sostenimiento de los alie 
Jaico que hoy^ existe sostenido con | nados. No significa esto que el Estado 

se desentienda de la obligación en que fondos del Estado. 
Las provincias h a n venido desde 

entonces sufriendo la deficiencia de la 
Administración centra l , y todas las 
diputaciones incluyen en sus respecti
vos presupuestos las cantidades nece
ARÍAS para s.tender al sostenimiento de 
ios dementes pobres, ya en estableci
mientos propios, y a satisfaciendo las 
Rancias . , en los de provincias vecinas 
* en manicomios part iculares. 
. Algunas , l levando a u n máslejoslos 
l s *palsos de su caridad, se propusieron 
i n s t r u i r establecimientos que estuvie-
^ á la a l tura de los modernos ade-

m o s : Valencia y Zaragoza obtuvie-

de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 19 de Abril de 1887. 

SEÑORA: 
A L. R. P . de Y . M., 

F e r n a n d o de León y C a s t i l l o . 

se hal la de crear los seis g r andes ma
nicomios; pero en la imposibilidad ma
terial de atender á ella de momento 
con sus prepios recursos, aprovecha 
las buenas disposiciones de las Dipu
taciones provinciales y le da facilida
des para que se convier tan en hechos , 
con lo cual afirma una vez más el Go
bierno de V. M. su decidido propósito 
de dar cumplimiento á todos los debe
res que la ley de Beneficencia le seña
la, á medida que las circunstancias se 
lo pe rmi tan . 

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 

Rtal decreto. 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R K Y 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A R e 
gen te del Reino, 

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
Artículo 1.° L a s Diputaciones pro

vinciales segui rán incluyendo en sus 
presupuestos en la forma en que ac
tua lmente lo ver i f ican, las cant idades 
necesarias para el sostenimiento de los 
dementes pobres, sin perjuicio de las 
obl igaciones que impone á los Ayunta
mientos el a r t . 4." del reg lamento de 
14 de Mayo de 1852. 

Art. 2.° Las Diputaciones provin
ciales podrán coust rui r manicomios , 
celebrando conciertos, si fuese necesa
r io , con los de otras provincias p a r a 
l lenar este servic io ; y al efecto se les 
autorizará para enajenar bienes de Be
neficencia pública en la forma y con 
los requisitos establecidos para las de 
Valencia y Zaragoza por las leyes de 11 
de Julio de 1880. 

Art. 3.° Si las Diputaciones pro
vinciales quisieren ampliar los m a n i 
comios á que se refiere el ar t iculo an
terior has ta convertirlos en regionales, 
servirá de base para los conciertos que 
al efecto celebren la conveniencia y a 
reconocida de establecerlos en Madrid, 
Valencia , Za ragoza , Sevilla, Vallado-
lid y Coruña , á menos que por conse
cuencia de las nuevas vías de comuni
cación, ó por c i rcunstancias topográ . 
ficas ó c l imatológicas , se creyese opor
tuno establecerlos en otro punto . 

A r t . 4.° P a r a que un mauicoraio 
sea declarado regional , será precisa la 
aprobación del Gobierno, previa la for
mación de un expediente en que se in
cluyan los planos y presupuestos del 
mismo, provincias que contr ibuyen á 
su construcción, recursos que á el la 
destinan y número de a lbergados que 

, h a y a de contener . 
| Art . 5.° En el momento en que 

cualquier Diputación ó varias r e u n i 
das , utilizando los recursos para cuya 
inversión se las autoriza eu este decre-
to, concluyan el manicomio reg iona l , 

. el Gobierno, cumpliendo lo prevenido 
I en la lev de 20 de Junio de 1849, l i e -

vara á los presupuestos del Estado los 
créditos necesarios para la m a n u t e n 
ción y asistencia de los dementes . 

Art. 6.° Por el Ministerio de la Go
bernación se dictarán las instrucciones 
convenientes para el más rápido y 
acertado cumplimiento de las disposi
ciones contenidas en este decreto. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Abril de mi l ochocientos ochenta y 
siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro d« la Gobernación, 

Fernando de León y Cast i l lo . 

(Gaceta de 20 de Abril de 1887 . ) 

.Vil iiiin i^t ,rao i ó ii 
d o C o n t r i b u c i o n e s y R e n t a s 

d o l a p r o v i n c i a <lo -Madrid. 

Verificada la cobranza á domicilio del 
importe de las adiciones de subsidio i n 
dustrial de esta capital, acordadas y co
municadas hasta el 20 del corriente, y 
hecha la conminación oportuna mediante 
anuncioen el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y Diario de Avisos para satisfacer 
dichas cuotas sin recargo, se han presenta» 
do eu esta Administración certificaciones 
individuales de los contribuyentes queapa-
recen en descubierto por el referido con
cepto, en vista de los cuales, y según lo 
dispuesto cu el art. 21 de la instrucción 
de 20 de Mayo de 1884, ha dictado el 
siguiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus c u o 
tas los contribuyentes expresados en la 
precedente certificación dentro del plazo 
que se les señaló convenientemente, que
dan iucursos eu el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que marca el 
articulo 16 de la instrucción de20 Je Mayo 
de 1884; en la iuteligeucia de que si en 
el tórmino de cinco días no satisfacou los 
morosos el principal y recargos referidos, 
se expedirá el apremio de seguudo grado? 
Y hago entender al Recaudador la preci
sa obligación que tiene de consignar en 
los recibos talonarios el importe del r e 
cargo que cada deudor satisfaga. 

Así lo maudo y firmo, poniendo el se
llo de mi Administración cu Madrid á 23 
de Abril de 1887.=El Administrador de 
Contribuciones y Rentas, José" A. López.» 

Y para que conste, cumpliendo lo dis
puesto en el reforidoart. 21, so iuserta el 
precedente acuerdo á los efectos corres
pondentes . 
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2 Martes 26 de Abril de 1887. 

Madrid 23 de Abril de 1887 .=J . An
tonio López. 

AfOTVMNTuS 
M a d r i d . 

Secretaria. 

En el sorteo verificado en la sesión 
de este día ha sido designado para for
mar parte de la Jun ta municipal del co~ 
riente año económico D. Alojo Pulgar 
lela. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 20 de Abril de 1887.«E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

E s t r e m e r a . 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes á los ejercicios econó
micos de 1884 á 1885 y 1885 al 1886, con 
sus respectivos periodos de ampliación, 
se hallan fijadas definitivamente y se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 días, 
según ordena el art. 161 de la ley Muni
cipal vigente, para que cualquier vecino 
pneda examinarlas y exponer cuantas re
clamaciones crea justas. 

Estremera y Abril 22 de 1887.=E1 
Alcalde, Benito Fernández. 

L e m a n e s . 

La matricula del subsidio industrial 
de esta villa para el próximo año eco-
nómicodo 1887 á 1888se halla expuesta al 
públicoen la Secretaríadel Ayuntamiento 
por término de 15 días para que los inte* 
resados puedan examinarla y hacer las 
observaciones oportunas. 

Leganés 20 de Abril 1887.=E1 Alcal
de, José M. Doran. 

F>or*ales d o T a j u ñ a . 

Por término de 15 días, á contar desde 
el de la fecha, se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, con 
objeto de oír las reclamaciones que se 
presenten, el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de baso para la derrama 
de la contribución territorial en el próxi
mo año económico. 

Perales de Tajuña 22 de Abril de 
1887.=E1 Alcalde constitucional, Anto
nio García. 

Ffci-vaa <lo J a r a m a . 

El Ayuntamiento de esta villa, s in 
perjuicio de lo que pueda resolver la 
Administración de Impuestos, anunc ia 
á pública subasta los derechos de con
sumo, cereales y sal para el venidero 
año económico de 1887 á 88 . 

Dicha subasta tendrá l u g a r en la 
Sala Capitular el dia 1.° de Mayo próxi
m o , á las diez de su m a ñ a n a , bajo el 
p l iego de condiciones, que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 

. Ayun tamien to , de diez á doce todos los 
dias no feriados. 

Rivas de J a rama á 19 de Abril de 
1887. = El Alcalde, Gregorio Conti. 

S a n t o r e a / 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para el año de 1887-88, se 
hal la concluido y de manifiesto en la 
Secretaría, por término de ocho dias, 
dentro de cuyo plazo podrán los in tere
sados preseutar las reclamaciones que 
-vieren procedentes. 

Santorcaz 18 de Abril de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Doroteo García. 

T o r r e a 

Hallándose formado el padrón de 
cédulas personales para el año próximo 
e 1887 á 8 8 , queda expuesto al p úb l i -
co en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el té rmino de 15 días, den
tro de los cuales los interesados podrán 
hacer las reclamaciones que crean con
venientes. 

Torres 20 de Abril de 1 8 8 7 . = E l Al
calde, Miguel Mesón. 

T o r r e s . 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta , y sin perjuicio de lo que se resuelva 
por la Superioridad, se arriendan en 
pública subasta los derechos de los ramos 
de consumo con la venta á la exclusiva 
al por menor de las especies que la ins
trucción vigente autoriza; y con venta 
libre de las especies de cereales y pan 
elaborado para todo el próximo año de 
1887 á 88, cuyo único remate teudrá lu
g a r el día 8 del próximo mes de Mayo, á 
las once de su mañana, en las Casas Cou-
sistoriales, bajo el pliego de condiciones, 
que se hallará de manifiesto en dicho 
acto. 

Torres 20 de Abril de 1887.-=El Al
calde, Miguel Mesón. 

' l ' o r n > l : : ^ n n a , 

El dia 30 del presente mes, á las doce 
de la mañana, tendrá lugar eu la Sala 
Consistorial de esta villa la segunda su
basta de los pastos de la dehesa Va lga -
liego, de este término, para su disfrute 
con 100 reses vacunas, caballar ó mular, 
desde 1.° de Mayo á 3ü de Septiembre del 
presente año, bajo el tipo de 400 pesetas 
y demás condiciones que expresa el plie
go, que se baila de manifiesto en esta Se
cretaria. 

Se hace público llamando licitadores. 
Torrelaguna 15 Abril de 1887.=El 

Alcalde, primer Teniente, Alejandro Mi
guel . 

V a l d a r a c o t e . 
El padrón de contribuyentes por cé

dulas persouales para el año económico 
de 1887 á 88 so tiene de manifiesto por 
término de ocho dias en la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa á fin de oír 
reclamaciones. 

Valdaracote 22 de Abril de 1887.= El 
Alcalde, Prudeucio Navarro. 

La matricula de ia contribución in
dustrial de esta villa para 1887-88 se tie
ne formada y expuesta en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho 
dias á fin de oír reclamaciones. 

Valdaracete 22 de Abril de 1887.=E1 
Alcalde, Prudencio Navarro. 

Valdolag-una,. 
Se halla terminado y de manifiesto eu 

la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término do 15 dias, el padrón del impues
to de cédulas persouales correspondientes 
á este distrito municipal para el ejercicio 
próximo de 1887 á 88, á fin de qué los 
contribuyentes inscritos en el mismo 
presenten las reclamaciones que consi
deren justas dentro de dicho período. 

Valdelaguna 17 de Abril de 1887 .= 
El Alcalde, Francisco Higueras. 

V A l d e m a n c o . 
D. Julián Serrano Peinado, Alcalde 

constitucional de Valdemauco, provincia 
de Madrid. 

Hago saber que en el Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, y sin per

juicio de lo que resuelva la Superioridad, \ 
he acordado se arrienden á venta ubre y 
eu coujuuto todos Jos ramos de consumo 
para el próximo año económico de 1887 
al 1888, señalando para la primera subas
ta el día 24 de Abril, de diez á doce de su 
mañana, cuyo remate tendrá lugar en la 
Secretaria del Ayuntamiento, bajo el tipo 
de 1.402 pesetas sin la sal, y pliego de 
condiciones, que se halla de manifiesto en 
la Secretaria; uo admitiendo proposición 
alguna hecha por persona que no presen
te garantía suficiente, á satisfacción del 
Ayuntamiento, y sien la primera subas
ta no hubiere licitador que reúna las cir
cunstancias exigidas, tendrá lugar el se
gundo remate el dia 1.° de Mayo próximo 
á igual hora y en el propio sitio, bajo el 
mismo pliego de condiciones. 

Valdemanco 14 de Abril de 1887.= 
lil Alcalde, Julián Serrano Peinado.—Ei 
Secretario, P. O. D., Pedro José Pereda. 

V a l d e t o r r e s . 

El apéndice al ami l la ramiento para 
el próximo ejercicio de 1887 á 1888 se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento , con el fin de que los 
contr ibuyentes presenten las reclama
ciones que crean jus t a s , en el té rmino 
de 15 días, pues pasado dicho plazo no 
se admit i rá n i n g u n a . 

Valdetorres 21 de Abril de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Félix Matellano. 

ViUklo t o r r e s . 

El padrón de cédulas personales 
para el próximo año económico de 1887 
á 1888 se ha l l a terminado y expuesto 
al público, por término de 15 días , en 
la Secretaria de este Ayuntamiento , 
du ran te cuyo plazo se oirán las recla
maciones que se presenten con refe
rencia al mismo. 

Valdetorres 21 de Abril de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Félix Matellano. 

" V a l d e t o r r e s . 

El proyecto de presupuesto mun i 
cipal , formado para el año económico 
de 1887 á 1888 se ha l la te rminado y 
expuesto al público en la Secretar ía de 
este Ayuntamien to , por el término de 
15 días, duran te dicho plazo se oirán 
reclamaciones que se presenten. 

Valdetorres 21 de Abril de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Félix Matellano. 

V i e A l v a . r o . 

Se halla terminado y expuesto al 
público, por término de 15 días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento , el 
apéndice al amil laramiento que lia de 
servir de base para la formación del 
reparto de la contribución terri torial 
del ejercicio de 1887 á 1888, con el 
objeto de que los interesados en él pue
dan examinar le y hacer cuan tas re-

i c l amadones crean jus tas . 
Vicalvaro 21 de Abri l de 1 8 8 7 . = 

El Alcalde, Anselmo Muñoz. 

V i l l a n í a , u t a . . 

El borrador para la formación de la 
matr icula del subsidio industrial de 
esta villa, que ha de regi r en el próxi
mo año económico de 1887 á 88 , se 
hal la de manifiesto en la Secretaria de 
este A y u n t a m i e n t o , por término de 

I quince dias, pa ra que el público pueda ¡ enterarse del mismo, y dentro de dicho 
periodo preseutar las reclamaciones que 
crea convenientes; en la intel igencia 

I que t ranscurr ido no se admit i rá nin-
| g u n a . 

Vil lamanta 19 de Abril de 1 8 8 7 . = 
, El Alcalde, Francisco Rodríguez. 

V i l l a m a t i t i l l a . 

El padrón de los individuos s u U 
al impuesto de cédulas personales * 
este distri to durante el próximo . ? 
económico de 1887-88, se halla ternv 
nado y expuesto al público en la 
cretaría de este Ayuntamiento , por t é ^ 
mino de diez dias , p a r a oír reclama 
ciones. a * 

Vi l l a r aan t i l l a l8deAbr i lde 1887 
El Alcalde, Gil Rodr iguez . 

PROVIDENCIAS JS¡U¡T 
A u d i e n c i a s de lo criminal . 

COLMENAR VIEJO 
La Audiencia de lo crimiual de Col 

menar Viejo, y en su nombre el Presi
dente de la misma Sr. D. José María Mo-
raleda de Espinosa. 

Por la presente y término de 20 días 
contados desde su inaercióu en ios perió-i 
dicos oficiales, se cita y llama á Antonio 
Paderua López, hijo de José y María, na
tural y vecino^de San Veresi :o Pargo, en 
la provincia de Lugo, soltero, jornalero, 
de 23 años de edad, con instrucción; á Je
sús García Arias, hijo de Francisco y 
Maria, natural y vecino de Trasparga, en 
dicha provincia de Lugo, de 24 años de 
edad, soltero, jornalero y sin instrucción, 
cuyos sujetos han estado trabajando en 
las obras del ferrocarril en construcción 
de Vi Ha iba á Segovui, ignorándose el ac
tual paradero de ambos, para que. como 
comprendidos en el núm. l .° del art. 835 
de ia ley de Enjuiciamiento criminal com
parezcan ante esta Audiencia cou ol fin de 
hacerles saber una diligencia en causa 
quo pende ante la misma contra ellos por 
lesioues; bujo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez se ruega á las Autoridades 
civiles y militares y encargo 6 los agen
tes de policía judicial la busca y captura 
de los mencionados sujetos, poniéndoles, 
siendo habidos, á disposicióu de este Tri
bunal con las seguridades convenientes. 

Dado eu Colmenar Viejo á 13 de Abril 
de 18S7.=V.° B.U=»E1 Presidente, Jo§é 
María Moraleda.=El Vicesecretario, Li
cenciado Miguel Sáiz Gómez. 

J u z g a d o s e c l e s i á s t i c o s . 

MADRID 
Vicaría general eclesiástica de Ma

drid.—Por providencia del Excmo. é Ilo§-
trísimo Sr. Provisor y Vicario general 
eclesiástico de este Obispado, se cita, lla
ma y emplaza á Rosendo Seca y López, 
padre de Manuel Maria Seca y Díaz, par* 
que en el término de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción del presente auuncio, comparezca en 
este Tribunal, calle de la Pasa, núm. 3, 
piso principal, a prestar ó negar á su hijo 
el consejo que la ley previene para e 
matrimonio que intenta contraer con Po
tra Celestina Feruández y Seca; bajo 
anercibimiento que transcurrí lo el p ^ 
síu comparecer, se dará al expediente e 
curso que corresponda. 

Madrid 9 de Abril de l»87.=Licen-

ciado, J u a n Moreno. g 

J qzgados mil i tar es. 
MADRID 

D. Cristóbal López Martínez, Tenieo-
te F.scal del batallón Depósito de 
drid, núm. 2 . 
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Martes 26 de Abril de 1R87. 

Hallándose instruyendo sumaria al 
Iota Antonio Sabater Chaaler, por no | 

^ber ie presentado al llamamiento del 1 

mplazo último, para ser destinado á 
í e

e r p o activo, no habiendo sido posible 
h ta la fecha averiguar su actual domi-

•í'o- osando de las facultades que conce-
° las Reales Ordenanzas en estos casos 
*)OB Oficiales del Ejército, cito por el 
*reseote. Hamo y emplazo por segundo 
5¡d>to al expresado individuo, señalan

te el coartel de San Francisco, entrada 
J r la calle del Rosario, piso segundo, 
¿onde deberá presentarse dentro del tér-
Jino de 20 días, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus des-

.o-^- v de no verificarlo en el término cargos, J u . , , 
señalado se seguirá la causa y sentencia
ra en rebeldía. 

Y para que conste se expide en Ma
drid á H de Abril de 1887.=El Tenien
te, Cristóbal López. 

MADRID 
D. Joaquín Pérez Mondragón, Te

niente Ayudante del batallón Depósito 
de Madrid, núm. 1, y Fiscal del mismo; 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden, como Juez Fiscal de la sumaria 
iustruuia contra el recluta del contin
gente de Ultramar, del primer reempla
zo de 1885 Avelino Callejo Gómez, por 
oo haberse presentado á la concentración 
de embarque para Ultramar, por el pre
sente, tercero y último edicto cito, llamo 

y emplazo al referido recluta, para que 
en el térmiuo de 10 días comparezca en 
el coartel do San Francisco, depósito de 
Baudera y embarque para Ultramar, á 
responder á los cargos que en dicha s u 
maria lo resultan; pues de no verificarlo 
se le seguirá la causa en relbeldía y será 
juzgado por el Consejo de Guerra com
petente . 

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad se fijará en los sitios de 
costumbre y se insertará en la Gaceta 
oficial y Diario de Avisos. 

Dadoeo Madrid 14 de Abr i lde l887 .= 
Joaquín Pérez. 

MADRID 
D. Francisco Pardell y Domínguez, 

Coman lante de Infantería, Fiscal de cau-
«M permanentes de la Capitauía general 
de este distrito; 

Usando do las facultades que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, 
COUJO Fiscal instructor para el diiigencia-
nneoto de uu interrogatorio que debe ser 
«•acoado en el artillero que fué del di-
•oelto regimiento del arma en la Isla de 

uba Miguel Fernández y González, coyo 
Maicillo en esta Corte se ignora, por Jjfc primer edicto llamo, cito y emplazo 
* referido artillero, para que en el térmi-

0 de 30 días, á contar desde la inserción 
e l mismo en los periódicos oficiales, com-

^ r«zca en esta Fiscaliade mi cargo, calle 
^ a n &>rnardo, núm, 8, piso tercero, 

l*z á doce de la mañana, para res-
n *er del iodicado interrogatorio, 
«adrid 9 de Abril de 1887.=Fran-

* * ° p ardell . 

MADRID 

Cristóbal López Martínez, Tenion-

^ r o ^ b a t a l l Ó n D o P Ó 8 ¡ t o d e Madrid, 

« f c d ^ l ! 2 d o m e instruyendo sumaria al 
*° hah ° ' l o m i r ( > Gallardo López, por 
del r e € ° r S ^ P a u t a d o al llamamiento 

m Plazo último para ser destinado 

á Cuerpo activo, y no habiendo sido posi
ble hasta la fecha averiguar su actual 
domicilio; usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en e s 
tos casos á los Oficiales del Ejército, cito 
por el presente, llamo y emplazo por se
gundo edicto al expresado individuo, se
ñalándole el cuartel de San Francisco, 
eutrada por la calle del Rosario, piso se
gundo, donde deberá presentarse dentro 
del término de 20 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no verificarlo en el tér
miuo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía. 

Y para que conste se expide en Ma
drid á 14 du Abril de 1887.=*El Teniente, 
Cristóbal López. 

MADRID 
L). Fraucisco Pardell y Domínguez, 

Comandante de infantería, Fiscal de cau
sas permanente de la Capitanía general 
de este distrito; 

Usando de las facultades que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, 
como Fiscal instructor para el diligencia-
miento de un interrogatorio que debe ser 
evacuado en el paisano D. Toribio Tío, 
cuyo domicilio en esta Corte se ignora, 
por este mi primer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido paisano, para que en 
el término de 30 días, á contar desde ia 
inserción del mismo en los periódicos 
oficiales, comparezca en esta Fiscalía de 
mi cargo, calle de San Bernardo, núm. 8, 
piso tercero, de diez á doce de la mañana, 
para responder al indicado interroga
torio. 

Madrid 5 de Abril de 1887.=Francis-
co Pardell. 

MADRID 
D. José Jaquotot García, Teniente Co

ronel graduado, Comandante do infante
ría, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva, y 
como tal nombrado para la instrucción de 
una sumaria en averiguación de los he
chos que tuvieron lugar en esta plaza el 
día 8 de Abril del año último entre unos 
paisanos y uuos Oficiales del batallón ca 
zadores de Ciudad Rodrigo; 

Usando de la jurisdicción que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, por 
el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo álos paisanosGinés García Egea 
y Manuel Lázaro Echevarría, cuyo para

dero se ignora, para que en el término de 
10 días, á contar desde su publicación, se 
presenten en esta Fiscalía, calle de Don 
Martín,núm. 37, entresuelo derecha, á fin 
de que sean oídos sus descargos; y de no 
comparecer en el referido plazo se les se
guirá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 13 de A bril del887.=» 
José Jaquotot. 

MADRID 
D. José Jaquotot y García, Teniente 

Coronel, Comandante de infantería y Fis
cal permanente de causas de la Capitanía 
general de este distrito; usando del dere
cho que me concede la vigente ley do En
juiciamiento militar, por el presente edic
to cito, llamo y emplazo al paisano Frau
cisco Rodríguez Goyos, coyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias, cornados desde su pu
blicación en los periódicos oficiales, com
parezca en esta Fiscalía, sita eu la c a l e 
de Don Martin, núm. 37, con el fin de 
evacuar un interrogatorio procedente de 
la plaza de Moudoñedo. 

Dadocu Madrid á 9 de Abril d e l 8 8 7 . = 
José Jaquotot. 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

AUDIENCIA 

El Sr. Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Audiencia de 
esta capital, en providencia dictada en la 
causa que se sigue por denuncia á instan
cia de D. Santiago Ledo contra D. Juan 
Gamite, sobre estafa, ha acordado se cite 
y llamen por término de cinco dias y por 
medio del preseute á D. Julián González 
Tapia y al denunciado D. Ju-.n Gamite 
Pagauelli, para que comparezcan en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados de instrucción, á prestar la de
claración acordada; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 9 de Abril de 1887.=.V.° B.°--= 
P inazo .=El Escribano, Juan P. Pérez. 

CONGRESO 
En virtud do providencia dictada por 

los señores de la Sección tercera de la Sala 
de lo criminal de esta Corte, en la causa 
seguida contra Rosalía García Pérez, so
bre estafa, y eu la que figuro como res
ponsable civil Doña Isabel Tarco, se man
da entregar la causa á la representación 
de sus herederos D. Fraucisco y Doña 
Pilar Martín Tarco, á los efectos del ar
tículo 652 y siguientes de ia ley de Enjui-
mieuto criminal, requiriéudoles previa
mente para que nombren defensores ó 
mauifiesteu si quieren se les nombre de 
oficio, ignorándose el domicilio de di
chos herederos, se les cita y llama por 
virtud del preseute, para que deutro del 
término de 10 dias comparezcan ante la 
Sección tercera de la sala de lo crimi-
de esta Audiencia á indicado fin; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 14 de Abril de 
1887.=JoséDomínguezy Herráiz.=Ante 
mí, Francisco de Paula Morales. 

CONGRESO 
D. José Domínguez Herráiz, Juez 

de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Pedro Seguer y Gaitán, 
cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que dentro del término 
de 10 día?, contados desdo la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid, se presente en la prisión celular á 
virtud de la prisión provisional decreta
da contra el mismo, en la causa que me 
hallo instruyendo por hurto; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles militares y dependientes de la 
policía judicial, procedan á ia busca, cap
tura y traslación del referido procesado 
á dicha prisión, haciéndose constar que 
éste es de estatura alta, con gabán y 
sombrero hongo, y usa patillas. 

Dada eu Madrid á 9 de Abril de 1887.= 
Jo¿é Domínguez Her rá iz .=Ei actuario, 
Agapito Gil Manr ique.=Ks copia .=Aga-
pito Gil Manrique. 

HOSPICIO 
Por el presente edicto se citay llama á 

D. José N., que hará unos cinco meses 
fué á vivir como huésped al domicilio de 
José Rodríguez Hernández, paseo de la 
Habana, núm. 9, piso tercero derecha, 
cuya filiación y actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de ocho 

días, á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLKTÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal; en 
la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Abril de 1887 .= 
V.° B.°—Antonio de Gregor io .=El ac
tuario, Venancio Pérez. 

HOSPICIO 
D. Antonio de Gregorio y Tejada, 

Juez municipal é interino de instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Manuel Alvarez y Alvarez, na
tural de Salas, provincia de Oviedo, ve
cino de esta Corte, de unos 22 años de 
edad, soltero, mozo que ha sido en el 
Hospicio provincial de esta Corte, el cual 
es de estatura alta, delgado, color bue
no, pelo rubio, barba naciente, viste tra
je de paño claro, cuya demás filiación 
y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días compa
rezca eu este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, á responder 
de los cargos que le resultan en causa 
que se instruye por lesiones á Julián 
Yictorio; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades y agentes de policía judicial 
que supieren el paradero de dicho suje
to, procedan á su captura y conducción á 
la prisión celular, donde quedará comu
nicado y á disposición de este dicho Juz 
gado. 

Dado en Madrid á 14 de Abril de 
1887.=Antonio de Gregorio.=E1 actua
rio, Venancio Pérez. 

HOSPICIO 
D. Antonio de Gregorio y Tejada, 

Juez muuicipal é interino de instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Agustín García Torres, natural de 
Rascafría, partido judicial de Torrelagu-
na, hijo de Manuel y de Mariana, de 38 
años, casado, aserrador, que ha vivido 
en la calle del Zarzal, núm. 3, para que 
en el término de nueve días siguientes 
á la publicación de esta requisitoria com
parezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, a 
responder á los cargos que le resultan en 
causa seguida por estafa; con el apercibi
miento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará ei perjuicio que 
haya lugar, expidiéndose esta requisito
ria eu virtud de lo que dispone e lnúm.3.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de policía, proeedan á 
la busoa y captura de dicho sujeto, y caso 
de ser habido á su conducción á la cárcel 
celular á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 15 de Abril de 
1887.=Antonio de Gregor io .=P . S. O., 
Lesmes López. 

HOSPICIO 
D. Antonio de Gregorio y Tejada, 

Juez municipal é interino de instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Antonio Rodríguez Hernández, 
natural de Ferraoselle, provincia de Za
mora, vecino de esta Corte, con domicilio 
en el paseo de la Habana, núm. 9, piso 
tercero derecha, de unos 50 años de edad, 
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casado con Luisa Martín Vaquero, de 
profesión corredor de quintos, cuya de
más filiación y actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado , sito 
en la calle del General Castaños, número 
1, á responder de los cargos que le resol
tan en causa criminal que se instruye por 
sospechas de falsificación de billetes del 
Banco de España; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo, encargo á todas las Auto
ridades y agentes de policía judicial que 
supieren el paradero de dicho sujeto, pro-
Cedan ú su captura y conducción á la pri
sión celular, donde quedará comunicado 
v a disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 14 Abril de 1887.= 
Antonio de Gregorio.=E1 actuario, Ve
nancio Pérez. 

HOSPICIO. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal ó interino de ins
trucción del distrito del Hospicio de esta 
Corte, so cita y llama por el presente á 
Cecilio Sánchez, natural de Muñico, veci
no de esta Corte, cuyo actual paradero se 
ignora, el cual parece presenció la cues
tión habida entre Secuudiuo Martín y 
Ramón Fernández la noche del Jueves al 
Viernes Santo, en la calle de Pelayo, nú
mero 29, bollería, para que dentro del tér
mino de ocho días comparezca en este 
Juzgado, General Castaños, núm. 1, á 
prestar declaración en causa criminal; en 
ia inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Abril de 1887.=V.° B . ° = 
Antonio de Gregor io .= El actuario, Ve
na ucio Pérez. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio de 
esta capital, dictada en el día de hoy en 
causa criminal que instruye por allana
miento de morada y daños causados en el 
mobiliario de la habitación de Doña Ana 
Bnela, calledePelayo, núm. 26, cuarto ter
cero, derecha, se cita áD . RufaelCasteibra-
vo, que ha vivido en la calle del Desen
gaño, núm. 6, cuarto tercero, al sujeto que 
ic acompañó la noche del 22 de Marzo úl
timo, al parecer llamado Paco á la casa 
de dicha señora, y á la que era sirvienta 
de ésta en el último día, llamada Juana , 
para que comparezcan en dicho-Juzgado 
á prestar declaración, dentro de cinco 
días, en las horas de su audieucia; previ
niéndoles que de no concurrir al primer 
llamamiento, incurrirán en la multa de 
5 á 50 pesetas, y si persistieren en su re
sistencia, serán procesados como reos de^ 
delito de denegación de auxilio, previsto 
por el Código penal, y conducidos pur la 
fuerza pública. 

Madrid 18de Abril de lSS7 .=V.° B . ° = 
E l J u e z de instrucción, P e ñ a . = E i actua
rio, Federico Camacha y Jiméuez. 

HOSPITAL 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos 
pi:al de esta Corte. 

Hago saber que me hallo ins t ruyen
do espediente sobre modificación de ape
llidos á instancia de Doña Isabel, D. Vi 
cente y D . Fermín Martín Suarez, de esta 
vecindad, los cuales interesan la sustitu
ción del apellido Martín por el de Sacris-
tán; y conforme al ar t . 71 del regla 
nieuto pura ejecución de la ley del Regis

tro, se pone en conocimiento de cuantos 
crean oportuno oponerse á dicha solicitud 
para que se presenten en este Juzgado , 
deutro del término de tres meses, acontar 
desde la fecha de la Gaceta y BOLETÍN en 
que este, edicto tenga inserción. 

Madrid 22 de Abril de 1887.=Ricar-
do Saavedra. = El Secretario, Antonio 
Marcos. 51 

INCLUSA 
Por el presente, que se formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de !a Inclusa 
en esta capital, recaída en el juicio de 
quiebra de D. Román Fraile Sevillano, se 
hace notorio que en la Junta general ce
lebrada el día 16 del mes actual fueron 
elegidos los tres Síndicos que determina 
la ley, recayendo el nombramiento por 
su orden en los Sres. D. Augusto Cer-
vera, D. Bernardo González y D. Miguel 
Blas, que han aceptado el cargo jurando 
su fiel desempeño. 

Por tanto, y al ponerlo en conocí, 
miento del público, se previene á toda 
persona que sea deudera al quebrado en 
cualquier concepto, haga entrega á ex
presados señores de cuanto á aquél co-
respoudiese, bajo ia responsabilidad q u e 
eu otro caso le.- alcauce. 

Madrid 21 de Abril de 1887.=V.° B . ° = 
Antonio Gabriel Rodr íguez .=El Escri
bano, Flaviano Uidarico de la Torre. 84 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
la Inclusa, en causa que instruye contra 
Mauuel Fernández Barruehe, por estafa, 
se cita por el presente á Francisco N.^ 
vendedor ambulante de ropas, vecino de 
es'.a Corte, sin domicilio fijo, para que 
dentro del término deseis días comparezca 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
eu la expresada causa; apercibido de que 
si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 13de Abril de 1887 .=V.°B . °= 
José Corona.=Victoriano Moreno. 

CHINCHÓN 
D. Manuel Pardo y Gómez, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido. 
Por ek presente se cita, llama y em

plaza para que eu el t é r m i n o de diez días, 
á contar desde la publicación del presen
te edicto en la Gaceta de Madrid y BOLE 
TÍN OFICIAL de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado, uu Guardia civil que 
el día 5 de Febrero último viajaba en el 
furgón del tren corto, núm. 70 de Casti 
llejos á Toledo, á fin de prestar declara
ción en causa por sustracción de dinero. 

Dado en Chinchón á 14 de Abril de 
18í>7.=.Manucl P a r d o . - P . D. de S. S., 
José García. 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
Por medio de la presente y en virtud 

de lo mandado por el Sr. D. Manuel Osu 
na y Boticario, Juez municipal del dis 
trito del Congreso, se cita y llama á los 
sujetos que á continuación S2 expresan 
para que deutro del térmiuo de 10 días, á 
contar desde el en que tenga lugar la in 
sercióu de la presente en el BOLETLN OFI 
CIAL de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito cu la plazuela de Ma 
tute, núm. 8, cuarto principal, á practi
car una diligencia pendieute; apercibidos 
quo de no verificarlo le parará el perjui
cio á que h a \ a .ugar. 

Madrid á 29 de Marzo de 1887 = 
Y. 0 B . u = O d u u a . = E l Secretario. 

Relación de los sujetos que expresa la ante
rior cédula. 

Rita Rodríguez Blanco, por lesiones. 
Ramona Guarte Armo, por id. 
Antón Lexé, por id. 
Manuel Toro Rivero, por escándalo. 
Ramón Rodríguez Feruáudez, por le

gones. 
Valentíu Amaudi Amandí, por lo-

tiones. 
Anselmo García Rueda, por id. 

SEVILLA LA NUEVA 
«Sentencia.—Eu ¡a villa de Sevilla la 

Nueva, á 17 de Febrero de 1887; el 
Sr. D. Pedro Batanero, Juez municipal 
do la misma; en los autos do juicio verbal 
civil seguidos entre partes: de la una, 
Apolinar Teresa Serrano, de esta vecin
dad, demandado; y de la otra, como d e 
mandada, Águeda de la Plaza, vecina de 
Fresuedilias, demandada sobre pago de 
pesetas, la cual fué declarada rebelde por 
la falta de comparecencia á la celebración 
del acto, ni exponer razones á su falta de 
asistencia. 

Fallo que debo condenar y condeno 
á Águeda de ia Plaza al pago de las 
240 pesetas que es en deber á Apolinar 
Teresa Serrauo, y á las costas y gastos 
de la presente demanda, 

Y ateudieudo á la rebeldía de la de
mandada, practíquese la notificación de 
esta seutencia y demás que fuesen nece
sarias, eu la forma prevenida en los ar
tículos 282 y 283 de la ley de Eujuicia-
meinto civil. 

Así por esta mi sentencia, que se pu
blicará y ejecutará en la forma corres
pondiente, lo pronuncio, maudo y fir
mo. = P e d r o Batanero.=Manuel Pardo 
García, Secretario.» 

T para que el presente edicto se pu
blique en el BOLKTÍN OFICIAL de la pro
vincia, durante la rebeldía de la deman
dada Águeda de la Plaza, firmo la pre
sente eu Sevilla la Nueva á 1.° de Abril 
de 1887. 

El actuario, Manuel Pardo García. 

Direcc ión g e n e r a l de Benef icenc ia 
y S a n i d a d . 

Por Real orden de esta fecha dice el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
al de Hacienda lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del 
expediente instruido á instancia de los 
Sres. Biug y Lombera en solicitud de 
autorización para la introducción eu E s 
paña del «Eiixir estomacal Ue Mariazell», 
de conformidad con el dictamen emitido 
por la Real Academia de Medicina, y 
vista la Real orden de 16 de Junio do 
1885, el Rey (Q. D. G.), y en su nombro 
la Reina Regente del R-JÍUO, se ha ser
vido disponer que por ese Ministerio del 
digno cargo de V. E. se den las órdenes 
oportunas prohibiéndola introducción por 
nuestra Aouauas del «Elixir estomacal 
de Mariazell.» 

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
por conducto de los Gobernadores de las 
provincias se ordene á los Subdelegados 
de Farmacia prohiban el anuncio en los 
periódicos del referido especifico. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos.» 

Al trasladar á V. I. la preinserta dis
posición, esta Direccióu geueral le enca
rece la necesidad de que so publique en 
el BOLETÍN OFICIAL do esa provincia, y á 
la vez se sirva ordenar á loa Subdelega» 
dos de Farmacia el más exacto cumpli
miento de cuanto aquella previene eu la 

parte quo á dichos funcionarios como 
Dios guarde á V. I. muchos añ 

Madrid 22 de Abril de 1887.=Ei Dir " 
tor geueral, Teodoro Baró.=Sr . Gob^* 
nador civil de la provincia de r~ 

I n tendencia, d e E j é r c i t o 
y d i s t r i t o ele C a s t i l l a la:y u © V a 

Hace saber que no habiéndose p U o | ^ 
cado en la Gaceta oficial hasta el día te 
del actual y en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia hasta el 16 el anuncio convo-
cando primera subasta simultánea p a r a 

contratar las primeras materias uecesa-
rias desde 1.° de Mayo hasta fiu Q e 0 c 

tubre próximo á las Factorías de Subsis
tencias de este distrito, regidas por g e 8 . 
tión directa; y no pudiendo tener h g ^ 
la celebración de dicha subasta el día 
10 señalado para la misma en el anuo, 
ció expresado, por no transcurrir los 3 0 
días señalados eu el art. 14 del regla
mento de contratación vigente, desde las 
fechas de las publicaciones anteriormente 
citadas, se prorroga dicho acto para el 
día 14 del referido mes de Mayo, á las dos 
en punto de la tarde, en esta iuteuden» 
cia y Comisarías respectivas, según se 
fijaba en el referido primer anuncio. 

Madrid 19 de Abril de 1887.=Ma-
nuel Iieredia. 

C a b r i o a IVaoionai 
d e l Tiuub.ro. 

El día 27 del próximo mes de Mayo, 
á la una de so tarde, tendrá lngar en 
ésta Fábrica la subasta pública para ad
quirir 20.000 kilogramos de leña de en
cina que se conceptúan necesarios dó
rente el año económico de 1887-88. 

Lo que se anuncia al público pira el 
que quiera interesarse eu el suministro 
de la referida leña, puede pasar a ver e 
pliego do condiciones de la misma, que 
estará de manifiesto en esta oficina to
dos los días no feriados, desde las diez da 
la mañana á las tres de la tarde. 

Madrid 22 de Abril 1887.=fc:i A<lmi-
nisirador-Jefe, Francisco de Ecnagüe. 

Monte de P i e d a d y Caja de Ahorro» 
de Madrid . 

En este día han ingresado en la Caj» 
de Ahorros pesetas407.710, por 1.120 im
posiciones, de las cuales son nuevas241; J 
se han satisfecho en los días 15,16 J " 
pesetas 282.667, á solicitud de 424 impo-
nentes, 183 de ellos por saldo. 

Madrid 17 de Abril de 1887.= Kl Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

ASOCIOS 
Compañía P i z a r r e r a de Villar del Ref 

No habiéudose presentado suricis*1* 
número de acciones para la ceiebracito 
de la junta general ordinaria anunciad* 
para esta fecha, se convoca nuevame 0* 
á los señores accionistas para el U •? 
Mayo próximo, á la misma hora y s l U ° 
designado, con arreglo al art. H ¿ e 

estatutos. 
Los depósitos de acciones «e adán* 

eu la Tesorería hasta las cuatro de 
tarde del día 5 de Mayo. 
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